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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico, a 12 NQV 20]8

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 lracción I y 101 primer de su
Reglamento publicado en la Gaceta Oflcial del entonces Distrito Federal en fecha 3 de noviembre de
2009, normatividad aplicable de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento vigente;
habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-4016-SOÍ-1670,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siquientes:

ANTECEDENTES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonillcac¡ón e impacto urbano), construcción (obra nueva) y ambiental (impacto ambiental, derribo de
arbolado y ruido) como son Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento, el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Miguel Hidalgo, el Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México, la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de México, el Reglamento
de lmpacto Ambiental y Riesgo de la C¡udad de irléxico y la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
NADF-005-Al\,lBT-20 1 3

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguientel

Con fecha 29 de agosto de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncia ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación
e impaclo urbano), construcción (obra nueva) y ambiental (impacto ambiental, denibo de arbolado y

ruido) por los trabajos que se realizan en Avenida Ejército Nac¡onal número 453, colon¡a Granada,
Alcald¡a Miguel H¡dalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2017. ------

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verif¡cación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.----------

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAs Y oISPoSIcIoNES JURiDIcAs APLICABLEs



CDMX
Expedicnte: PAOT-2o1 7.401 6-50T-,1 670

l.- En materia desar¡ollo urb6no (zon¡ficación)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Miguel H¡dalgo, al
predio ubicado en Aven¡da Ejército Nacional número 453, cotonia cranada, Atcatdía Miguet Hidatgo, te
aplica Ia zonificación H 3/30 B (Habitacionat, 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 30% minimo dtárea
libre, densidad BaJa, esto es, I vivienda por cada 1OO m2 de supelicie de terreno) y HC S/30
(Habitacional con comercio en planta baja, 5 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de
superf¡cie de área libre, densidad Media, esto es, 1 vivienda por cada 50 m2 de superf¡cie de terreno). -
Derivado de los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad se
constataron inicialmente, trabajos de construcción en etapa de acabados en 2 cuerpos const.uclivos de
22 niveles aproximadamente y poster¡ormente el funcionamiento de una plaza comercial denominada
"Plaza Latitud Polanco" en los dos primeros niveles.

Esta Subprocuradur¡a, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que real¡zara las man¡festaciones que
conforme a derecho conesponden y presentara ¡as documentales que acreditaran la legal¡dad de los
trabajos de construcción. Al respeclo, med¡ante escrito presentado en esta Entidad en fecha 18 de
enero de 20'18, por una persona que se ostentó como Director Responsable de Obra, anexó copia
simple de lo siguiente

Certificado de Zoniflcación para Uso del Suelo Específlco con número de folio 8AS14972408, de
fecha de expedición del 13 de agosto de 2008, el cual certifica la zonificación HC 5/30 y la
zon¡ficación HO 225 (Habitacional con Ofic¡nas. 22 naveles máximos de construcción y 50o¿
mínimo de área l¡bre), conced¡da por la Norma Genera¡ de Ordenac¡ón número 10, para la
construcción de viviendas, oficinas y comercio en una superf¡cie máxima de construcción de
82,084.00 m2, en un predio con supeñcie de 7,462.27 m2, conforme al Programa Delegaciona¡
de Desar¡ollo Urbano de ¡¡iguel H¡dalgo publ¡cado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito
Federal el l0 de abril de 1997
Oficio SEDUVI/DGAU/DRP/0894/2013, de fecha 25 de enero de 2013, con el que la Dirección
General de Administración Urbana de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, determinó que el Certificado de zon¡ficación para Uso del Suelo Especifico
con número de folio BAS|49724O8, de fecha de expedición del 13 de agosto de 2008, es vigente
toda vez que se ejercieron los derechos previstos en el mismo

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretar¡a de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, se constató la existencia del Cert¡ficado de
zonificación para Uso del Suelo Específico con número de folio 8AS14972408, de fecha de expedición
del 13 de agosto de 2008, en los archivos digitales de dicha Secretaría

De la consuita al Programa Delegacional de DesaÍollo Urbano de Miguel Hidalgo publicado en la
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federalel 10 de abril de 1997, se desprende que al predio le aplica
la zonificación HC 5/30 (Habitacional con comercio en planta baja, 5 niveles máximos de construcción,
30% mínrmo de área libre) --------.------
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De la revisión al proyecto arquitectónico, se desprende el plano de planta baja Tl\¡AR-o1, en el que se
observa que la existencia de un remetimiento de 12 metros alrededor del edificio, por lo que cumple con
el remetimiento de 3.5 metros en laterales conforme a la Norma General de Ordenación número 10
referente a las Alturas máximas permitidas en vialidades en función de la superficie del predio y
restricc¡ones de conskucción al fondo y laterales

Adicionalmente, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-3744-2018, de'lecha 24 de abr¡l de 2018, se solicitó
a la D¡rección Generalde Administración Urbana de la Secretaria de Desarrol¡o Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, remit¡r copia certificada del oficio SEDUVI/DGAU/DRP/0894/2013, de fecha 25 de
enero de 20'13. Mediante oficio SEDUVyDGAU/DRPP|3321|2O1A, de fecha 23 de mayo de 2018,
informó que se real¡zó solicitud al arch¡vo de esa Secretaria, s¡n que a la presente fecha se cuente con
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Asimismo, le aplica la zonificaciót\ HO 22150 (Habitacional con of¡cinas, 22 niveles máximos de
construcción, 50% mínimo de área libre) por la Norma General de Ordenac¡ón número 10, referente a
las Alturas máximas permitidas en vialidades en función de la superficie del predio y restr¡cc¡ones de
construcción alfondo y laterales, la cual establece que para los predios con superf¡cie de más de 4,001
metros en adelante, el número de niveles será de 22, restricciones de 3.5 metros en laterales y 50o¿
mínimo de área libre, conforme a lo siguiente

respuesta por parte de esa Dirección

Es de señalar que el oficio SEDUVUDGAU/DRP/0894/2013, de fecha 25 de enero de 2018, se emitió
conforne a los art¡culos 45 y 92 de la Ley de Desarrollo Urbano del entonces Distrito Federal, as¡ como
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que conlorme al
articulo 45 de la Ley en mencjón, una vez ejercido el derecho conferido en los Certificados
correspondientes, ya no será necesario obtener un nuevo certiflcado y en el predio denunc¡ado, se
elerc¡ó el Certiflcado de Zonificación para Uso del Suelo Especílico con número de folio 8AS14972408,
de fecha de expedic¡ón del 13 de agosto de 2008

En virtud de lo anterior, se desprende que el predio objeto de denuncia cuenta con Certificado de
Zon¡ficación para Uso del Suelo Específico con número de fol¡o 8A514972408, de fecha de expedición
del 13 de agosto de 2008, el cual certifica la zonificación HO 22150 (Habitacional con oficinas, 22
nNeles máximos de construcción, 50% mínimo de superficie de área libre) para la construccrón de una
superflcie máxima de 82,084.00m2, conforme a¡ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Miguel Hidalgo publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 10 de abril de 1997, el
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cual de conformidad con el oficio SEDUVI/DGAU/DRP|OA94|2O13. de fecha 25 de enero de 2013, es
vigente toda vez que se ejercieron los derechos previstos en el mismo

2. En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Derivado de los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad se
coñstataron in¡cialmente, trabajos de construcción en etapa de acabados en 2 cuerpos constructrvos de
22 niveles aprox¡madamente y posteriormente el funcionamieñto de uña plaza comercial denominada
"Piaza Latitud Polanco" en los dos primeros n¡veles --------
Esta Subprocuraduría, emit¡ó ofcio d¡rigido al Direclor Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho conesponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los
trabajos de construcción. Al respecto, mediante escrito presentado en esta Entidad en fecha 18 de
enero de 20'18, por una persona que se ostentó como Di.ector Responsable de Obra, anexó entre otras
copias simples, las saguientes

Registro de Manifeslación de Construcción tipo'C", para ampliación con número de folio FMH-C-
11-2015, vigente del 21 de septiembre de 2015 al 21 de septiembre del 2018, para la
construcción de 350 viviendas en 22 n¡veles y I sótanos con una supe¡flcié de modificación de
136,467.00 m2, con una superficie de área l¡bre de 3.733.127 rn2 equrvalente al 50.03 % y con
superficre de desplante de 3.729.00 m2.

Al respecto, esta Subprocuraduria solicitó a la Direcc¡ón Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
entonces Delegación Miguel Hidalgo, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad
de las actividades de conslrucción, para el predio objeto de denuncia; por lo anterior, en fecha 7 de jun¡o

de 20'18, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó consuita de expediente en esa Dirección
Ejecutiva, de la que se desprende la existencia del Registro de Man¡festación de Construcción tipo B,

con número de folio RMH-B-062-05 y Certificado Un¡co de Zonificación de Uso de Suelo y Factibalidades
con número de fol¡o 8AS14972608, de fecha de exped¡ción del 17 de septiembre de 2008, aunado a lo
anterior, se informó que cuentan con antecedente de diversos Registros de Manifestación de
Construcción, entre ellos, el del número de folio RMH-C-12-09, pa¡a 22 niveles, el cual no pudo ser
proporcionado para consulta

Del análisis de las documentales antes descritas y las presentadas por el desarrollador, se desprende lo

siguiente
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De lo anterior, se desprende que la obra cuenta con Registro de Manifestación de Construcción para
ampliación con número RMH-C-11-201 5, vigente del 21 de septiembre de 2015 al 21 de septiembre del
20'18, el cual se apega al Certificado de Zonificac¡ón para Uso del Suelo Especifico con núme¡o de folio
84514972408, de fecha de expedición del 13 de agosto de 2008

Es de señalar, que del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, en fecha 20 de sept¡embre de 2018, se desprende que los trabajos de construcción

Por lo anterior, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizac¡ones de la A¡caldia Miguel
Hidalgo, corroborar que la obra ejecutada corresponda a lo man¡festado en el Registro de Manifestación
de Construcción para ampliación con número RMH-C-'11-2015, vigente de¡ 21 de septiembre de 2015 al
2'l de septiembre del 2018, asi como el cumpl¡miento de las restricciones laterales, la superflcie de área
libre y en su caso remitir la autorización de uso y ocupación.

3. lmpacto urbano

Mediante escrito presentado en esta Entidad en fechas 18 de enero de 2018, por una persona que se
ostentó como Director Responsable de Obra, anexó copia s¡mple del oficio SEDUVUDGAU/8959/2015
DGAU 15/DEIU/|\¡-07, de fecha 15 de abril de 2015, mediante el cual se aprueba la modif¡cac¡ón del
diclamen de estudio de impacto urbano 10'1¡929 DGAU.09/DEIU/043/2009.

De las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria, mediante oficio SEDUVI/DGAU/DOU l07OO|2O1A,
de fecha 15 de enero de 2018, la Dirección Genera¡ de Admin¡stración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que cuenta con los siguientes
antecedentes:------

Dictamen de estudio de impacto urbano 101/1929 OGAU.09/DEIU/043/2009, de fecha 28 de
agosto de 2009, para un proyecto de construcción de ofic¡nas, alojamiento y locales en 22
niveles, con una superf¡cie total de construcción de 137,917.15 m2, de los cuales 7'1,164.05 m2
son de superfic¡e sobre nivel de banqueta y 66,753.09 2 son de superficie de construcción bajo
nivel de banqueta, con una superficie de área libre de 3,731.63 m2, equivalente al 50.01% de la
superficie total de terreno y una superficie de desplante de 3,730 50 m2, equivalente al 49.99o/o
de un predio con una supeñde de 7 ,462.127 m2. ----------
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. Of¡cio 101/1908 DGAU-11/DOUL/PR-06, de fecha 03 de septiembre de 2011, referente a la
prórroga de estudio de impacto urbano 101ñ929 DGAU.09/DEIU/043/2009, de fecha 28 de
agosto de 2009.

. Oficio SEDUVU101|31O2I2O12 DGAU.12IDOUUM-18, de fecha 19 de octubre de 2012, por el
cual se autoriza la modificación al Dictamen de estudio de impacto urbano 101/1929
DGAU.09/DEIU/043/2009, para sl cambio de uso para alojam¡ento al uso de viv¡enda,
conservando la misma superfic¡e y niveles auto.izados, así como la d¡sminución de superficie de
desplante de 3.730.50 rn2 a 3,681.00 m2 y el incremento de área l¡bre de 3,731.63 m2 a
3,781.13 m2 y la modificación de la superficie sobre nivel de banqueta de 711U.05 rn2 a
70,298 00 m2 y bajo nivel de banqueta de 66,753.09 m2 a 61,223.00 m2. ----------------

. Oficio SEDUVUDGAU/8959/2015 DGAU.'15/DEIU/M-07, de fecha'15 de abril de 20'15. mediante
el cual se aprueba la mod¡ficación del Estudio de impacto urbano 101/1929
DGAU.09/DEIU/043/2009, para ¡nc.ementar la superficie de construcción en 5,423.00 m2,
quedando 8,66.00 m2 de superficie de construcc¡ón sobre nivel de banqueta y 4,557.00 de
superficie de construcción bajo nivel de banqueta, en una superficie total de construcción de
136,944.00 m2. La supeficie de desplante incrementa en 48 m2, resultado 3,729.00 m2 que
equ¡valen al 49.97o/o, el área libre dism¡nuye en 48.00 m2, para un total de 3,733.13, que
representa el 50.03% de la superficie del predio, con 350 viviendas y 1,873 cajones de
estacionamiento. ---

Al respecto, delanálisis de las documentas y oflcios antes citados, se desprende lo siguiente: _---
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Oe lo anterior, se desprende que el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano número 10'1/'!929
DGAU.09/DEIU/043/2009, de fecha 28 de agosto de 2009 y sus 2 modificaciones, se apegan a las
superfcies permitidas en la zonificación aplrcable conforme al Certificado Único de Zonificación para
Uso del Suelo con número de fol¡o 8A514972408 de fecha de expedición del 13 de agosto de 2008,
emit¡do conforme a la zonificac¡ón que le asigna el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de
Miguel Hidalgo publicado en la Gaceta Oficial del entonces D¡strito Federal el 10 de abril de 1997. -------

¡1. En mater¡a amb¡ental (impacto amb¡ental, derribo de arbolado y ruido)

lmpacto amb¡ental y derr¡bo de arbolado

De las gestaones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaria del ¡,iled¡o Amb¡ente de la Ciudad de iréxico, informó mediante oflcio
SEDEMA/DGRA,/DEIA/0046/2018, de fecha 12 de enero de 2018, informó que para el predio
denunciado, no cuenta con antecedente en materia de impacto ambiental

. Resolución administrativa en materia de impacto ambiental SMA,/DGRA/DE1N05294/2009, de
fecha 03 de agosto de 2009

. Acuerdo administrativo SEDEMA,/DGRA,/DEINOC/A54|2O15, de fecha 26 de mayo de 20'15, en el
que se determ¡na que ¡a modificación del proyecto no implica generación de impactos
ambientales ad¡c¡onales a los evaluados en la resolución adm¡n¡strativa en materia de ¡mpacto
ambiental

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/300-3743-2018, de fecha 24 de abril de 2018, se soticitó a ta
Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria del ¡redio Ambiente de la Ciudad de
México, informar si cuenta con antecedente de la resolución administrat¡va en materia de impacto
ambienta¡ S¡TAJDGRA,/OE|AJ05294/2009, de fecha 03 de agosto de 2009. Mediante oticio
SEDEMA./DGRA"/DE¡A/6310/2018, de fecha 25 de mayo de 2018, remit¡ó copia cert¡ficada de la
resolución administrativa en materia ambiental SMA,/DGRAJDE|AJ005294/2009 de fecha 03 de agosto
de 2009 y del Acuerdo administrativo SEDEMA,/DGRA"/DEINOO4854|2O15. de fecha 26 de mayo de
2015, respecto a las modificaciones del proyecto, mediante los cuales se otorgó la autorización

i\

condic¡onada, conforme a lo sigu¡ente

Corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
\¡vienda de la Ciudad de México, corroborar el cumplimiento de las medidas de integrac¡ón urbana y las
condicionantes establecidas, mediante la revisión de los lnformes Trimestrales aportados por el
desanollador durante el tiempo que duró las actividades de obra, a fin de que se cumpla con las
disposiciones que establece la normativ¡dad en materia de desarollo urbano.

Al respecto, una persona que se ostentó como Oirector Responsable de Obra realizó las
manifestaciones corespondientes, mediante escrito presentado en esta Entidad en fechas 18 de enero
de 2018, y anexó copias simples de lo s¡guiente: ------------
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Aunado a lo anterio( de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de la entonces Delegación M¡guel Hidalgo, informó mediante oflcio
DMH/DESUi SPJSH/JUDMAC/0025/2018, de fecha 29 de enero de 2018, remitió nota informativa v
d¡ctamen técnico respeclo al derribo de una jacaranda ubicada en aniate murto en pie, con

22

7 462127 1 901

Respecto al denibo de árboles, la resolución administrat¡va que autoriza en forma cond¡cionada el
proyecto impone enire otras, Ias medidas de mit¡gación y compensación siguientes: --
"(...) la autorización parc el trasplante de 7 (s¡ete) elementos arbóreos (tres jacarandas, un fresno, una
Magnol¡a y un Trueno y un Liqu¡dámbar), encontrados dentrc del pred¡o, para lo cual deberá obseNar lo
sigu¡ente:
(...) 1.20 Deberá acrcditat a esta D¡rección General en los repo¡tes sol¡citados en la condic¡onante 1.2,

med¡ante Íotografias y plano de ubicac¡ón que las activ¡dades de trasplante se supeN¡saron por un
espec¡alista, el cual deberá otorgar su respons¡va. Ad¡c¡onalmente, se deberá ¡nspecc¡onat y rcpotlat en
los informes semeslra/es mientras dure la obra el estado general de los árboles trasplantados para
g arant¡ za r s u sob rev¡ve nc¡ a -

(...) deberá rcal¡zar una propuesta para ¡mplementar un s¡stema de naturac¡ón de azotea bajo las
espec¡¡¡cac¡ones técn¡cas establec¡das en la noma amb¡ental pata el D¡str¡to Federal NADF-013-RNAI-
2007. Para tal efecto, deberá presentar la propuesta de naturac¡ón ante la D¡rección de Reforestación
Urbana, Parques y C¡clovías (...)"

estrangulamiento de raiz y oquedad en tronco principal

Por lo que, conesponde a ¡a Direcc¡ón General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, realizar v¡sita de inspección con el lin de constatar el cumplimiento
de las medidas de prevención, mitigacióñ y compensac¡ón de los impactos amb¡entales ocas¡onados,
por lo que hace al denibo y trasplante de arbolado autorizado de 7 individuos arbóreos y el sistema de

naturación de la azotea, y en su caso imponer las med¡das y sanciones procedentes. -
Ruido

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados en fecha 30 de enero, 25 de mayo, 5 de junio y 4
de agosto de 2018, por personal adscrito a esta Entidad, no se constataron emisiones sonoras
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p.oven¡entes de los equipos enfr¡adores y plantas de energia ubicados en el predio de acuerdo a lo
señalado en el escrito inic¡al de denuncia objeto de investigac¡ón

No obstante lo anlerior, mediante escrito recibido en esta Entidad el día '18 de enero de 2018, una
persona que se ostentó como D¡rector Responsable de Obra, presentó programa de acciones para
mitigar el ruido generado por los trabajos de construccrón y presentó Programa de Acciones para
Mitigación de ruido, del que se desprende lo siguiente

Los trabajos de construcción se realizan en un horario d¡urno
Se colocó tap¡al perimetral en la etapa de excavación, cimentación y edif¡cación
Se utilizó maqu¡naria en óptimas condiciones durante la etapa de excavación y cimentación. ---
Se ha revisado las verificaciones vehiculares de los camiones y vehículos de obra
Se han evitado trabajos simultáneos para no exceder el ruido
Se solicitaba apagar motores de los camiones de transporte de materiales y maquinaria cuando
no era utilizada en todas las etapas de la obra.

Se han realizado estudios de ruido mensual
Se han realizado periódacamente los monitoreos de ruido por un laboratorio acreditado. ------

De conformidad con lo señalado líneas arriba, el predio objeto de denuncia cuentan con la resolución
administrativa en materia ambiental Si,¡¡,/DGR¡JDE|A"/005294/2009 de fecha 03 de agosto de 2009 y
del Acuerdo administrativo SEDEMA,/DGR¡JDE¡N00485412015, de fecha 26 de mayo de 20'15, las
cuales autorizan en forma condic¡onada el proyecto de construcción e imponen entre otras, las medidas
de mit¡gación y compensación en materia de ruido, entre otras las siguientes:

'(...) 1.16 Tomar las med¡das necesarías para que todas las act¡v¡dades relac¡onadas con los trcbajos
de prepatac¡ón del sit¡o y construcción, cumplan con la Norma Amb¡ental número NADF-005-AMBT-
2006, que estab/ece /as cond¡ciones de med¡ción y los niveles máx¡mos perm¡s¡bles de em¡s¡ones
sor¡o¡as (...) 1,17 Con la f¡nal¡dad de min¡m¡zar las em¡s¡ones de ru¡do generado por los vehículos
Wsados que ut¡l¡cen d¡ésel como combustible y peñenecientes a contratistas, debeñn cumpl¡r con la
siguiente normativ¡dad: NOM-080-SEMARNAT-1994 que eslab/ece /os n¡veles máximos perm¡sibles de
emis¡ón de ruido proveniente del escape de vehlculos automotores (. .)"

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoracrón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cjudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?cción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de ¡réxico, de aplicación supletoria.--------

Resultado de la lnvestigac¡ón

Al predio ubicado en Avenida Ejército Nacional número 453, colonia Granada, Alcaldia [¡iguel
H¡dalgo, le aplica la zonificac¡ón HC 5/30 y la zonificación HO 2215 (Habitac¡onal con Of¡cinas,
22 n¡veles máximos de construcción y 50% mín¡mo de área libre), concedida por la Norma
General de Ordenación número'10, de confonnidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
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Urbano de Miguel H¡dalgo publ¡cado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el '10 de
abril dé 1997

El proyeclo investigado cuenta con Certificado de Zoniflcacrón para Uso del Suelo Especiflco
con número de folio 84S14972408, de fecha de expedición del 13 de agosto de 2008, en el que
se certifica la zonificación citada anteriormente, para la construcción de una superficie máxima
de 82,084.00 m2, conforme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Miguel Hidalgo
publicado en la Gaceta Oficial del eñtonces Distrito Federal el 10 de abril de 1997, el cual de
conform¡dad con el oficio SEDUVI/DGAU/DRP|OA94I2013. de fecha 25 de enero de 2013. es
vigente toda vez que se ejercieron los derechos prev¡stos en el mismo

2. Derivado de los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad se
constataron inic¡almente, trabajos de construcción en etapa de acabados en 2 cuerpos
constructivos de 22 niveles aproximadamente y posteriormente el funcionamiento de uña plaza
comercial denominada 'Plaza Latitud Polanco" en los dos primeros niveles

3. La obra denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción para ampliación con
número RMH-C-'|1-2015, v¡gente del 21 de septiembre de 2015 al 21 de septiembre del 2018, el
cual se apega al Certil¡cado de Zonificación para Uso del Suelo Específico con número de folio
8A514972408, de fecha de expedición del 13 de agosto de 2008

4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldia ¡riguel
Hidalgo, corroborar que la obra ejecutada corresponda a lo manifestado en el Registro de
Manifestación de Construcción para ampliación con número RMH-C-11-2015, vigente del 21 de
septiembre de 2015 al 21 de septiembre del 2018 o en su caso remitir la autorización de uso y
ocupacióñ

5. El proyeclo de mérito cuenta con Oictamen de Estudio de lmpacto Urbano número 101/1929
DGAU.09/DEIU/043/2009, de fecha 28 de agosto de 2009 y 2 modificaciones, para la

construcción de oficinas, 350 viv¡endas y locales comerciales, en una superficie total de
construcción de 136,944.00 m2, de la cual 65,780.00 m2 es de superñcie de construcción bajo
nivelde banqueta y 71,164.00 m2 de superficie sobre nivelde banqueta. ---------

6. Corresponde a la Direcc¡ón General de Administración Urbana de la Secretaria de Desanollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, corroborar el cumplim¡ento de las medidas de
integración urbana y las condicionantes establecidas en el Dictamen antes descrito, mediante la
rev¡sión de los lnformes Trimestrales aportados por el desanollador durante el tiempo que duró
las actividades de obra, a fin de que se cumpla con las d¡sposiciones que establece la
normatividad en materia de desanollo urbano

7. El proyeclo denunciado cuenta con resolución administrativa en materia ambienlal
SM¡JDGR¡JDEIA/00529412009 de fecha 03 de agosto de 2009 y Acuerdo administrativo
SEDEMA./DGRAJDE|AJ004854/2015, de fecha 26 de mayo de 20'15, respeclo a las
modificaciones del proyeclo; para un proyecto consistente en la construcción de oflcinas,
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viviendas y locales comerciales, en 22 niveles, con una superficie sobre nivel de banqueta de
70,133.00 y de superficie balo nivel de banqueta de 65,780 m2, con un área libre de 3,733.127
m2, equivalente a 50.03o/o de la supelicie del terreno. Asimismo, autoriza el trasplante de 7
elementos arbóreos (tres jacarandas, un fresno, una l\ilagnolia y un Trueno y un L¡quidámbar),
encontrados dentro del predio

8. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente
de la C¡udad de México, realizar visita de inspección con el f¡n de constatar el cumplimiento de
las medidas de prevención, mitigación y compensación de los ¡mpaclos ambientales
ocas¡onados, por lo que hace a¡ derribo y trasplante de arbolado autorizado de 7 individuos
arbóreos y el sistema de naturación de ¡a azotea, y en su caso imponer las medidas y sanciones
procedentes

9. No se constataron emisiones sonoras provenientes de los equipos enrriadores y plantas de
energía ubicados en el predio denunc¡ado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanoen otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de ¡,iléxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Ejecutiva de
Registros y Autorizaciones de la Alcaldía M¡guel Hidalgo, a la Dirección General de Adm¡nistracaón
Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asi como a la Dirección General de Vigilancia
Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

fERCERO.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por dup¡icado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Am y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México
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